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señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de septiembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Local comercial número 5-2, en planta baja del
edificio sito en la calle Orense, números 50, 52
y 54, con entrada por la avenida del Brasil, en
Madrid.

El inmueble figura inscrito en el Registro de la
Propiedad número 7 de Madrid, al tomo 674,
folio 129, finca número 35.151, inscripción quinta.
Figura como titular «Mutis, Sociedad Anónima»,
por título de compra.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en
forma a los demandados.

Madrid, 6 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—24.443.$

MANACOR

Edicto

Doña María Concepción Moncada Ozonas, Juez
de Primera Instancia número 1 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 168/1990, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de don Pedro Sánchez Martínez,
contra don Antonio José Sánchez López, don Juan
Tárraga Roldán, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 12 de junio de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 0435 0000 15 0168 90, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio de 2000, a las
diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 15 de septiembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Departamento número 1. Local 1.
Local en planta baja de un edificio que tiene su
frente en la calle Son Xerubí, de Cala Millor, en
término de Son Servera. Tiene una superficie total
construida de 149 metros 59 decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 3.983, libro 159, folio 16. Finca
número 10.720.

Valoración de la finca: 2.680.046 pesetas.
2. Urbana. Departamento número 2. Local en

planta piso primero, destinado a almacén. Forma
parte de un edificio desde la calle Son Xerubí, en
el caserío de Cala Millor, término de Son Servera.

Inscrita al libro 159, tomo 3.982, folio 20. Finca
número 10.721.

Valoración de la finca: 2.150.479 pesetas.
2. Urbana. Departamento número 6. Vivienda

tercera planta elevada, situada a la derecha, mirando
el edificio desde la calle Son Xerubí, forma parte
de un edificio que tiene su frente en la referida
calle en el casco urbano de Cala Millor.

Inscrita al tomo 3.983, libro 159, folio 36, finca
número 10.725.

Valoración de la finca: 3.419.513 pesetas.

Dado en Manacor a 7 de abril de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—24.395.

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña María del Pilar Casado Rubio, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 416/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don José Melchor Pertusa Gimé-
nez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de sep-
tiembre de 2000, a las trece horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3073/000/18/416/99, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—El ejecutante podrá tomar parte en la
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin
necesidad de consignar depósito alguno.

Séptima.—A instancia del acreedor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Octava.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de las distintas
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso
de no ser hallada en la finca hipotecada.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de octubre de 2000, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de noviembre
de 2000, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor, festividad o causas ajenas
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta, en el
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 1. Local comercial en planta baja, del
edificio sito en Molina de Segura, y calle de Murcia,
número 13. Tiene una superficie útil de 102
metros 60 decímetros cuadrados. Tiene su acceso
directo desde la calle de Murcia. Linda: Derecha,
entrando, doña Antonia Pineda Martínez; izquierda,
don Félix Mondéjar García y zaguán; fondo, don
Antonio Ruiz Arnaldos, y frente, calle Murcia y
caja de escalera. Su cuota es de 34 por 100. Ins-
cripción: Libro 425, de Molina de Segura, folio 151,
finca número 44.967, inscripción primera del Regis-
tro de la Propiedad de Molina de Segura.

Tipo de subasta: 6.800.000 pesetas.

Molina de Segura, 18 de abril de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—24.499.$

MORÓN DE LA FRONTERA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucciones número 1 de los de Morón de la
Frontera,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 129/95, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Financiera Bancobao, Socie-
dad Anónima», contra don José Antonio Verdugo
Godino y don Andrés Verdugo Porras, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 4 de julio
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3983/0000/17/0129/95,
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de septiembre de 2000,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación a los demandados en caso de no llevarse
a efecto en la forma ordinaria.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Casa en calle Cuesta (hoy calle Federico
García Lorca, número 4), de la localidad de Pruna
(Sevilla); con una superficie de 64 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Morón,
al tomo 1.108, folio 187, finca número 3.744, ins-
crita a nombre de don Andrés Verdugo Porras.

Tasada en 6.480.320 pesetas.

Morón de la Frontera, 21 de marzo de 2000.—El
Juez.—El Secretario judicial.—24.504.$

ORIHUELA

Edicto

Doña Rosario Collado Bueno, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado, con el número 221/99, sobre
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, contra «Tolecar, Sociedad Limi-
tada», he acordado sacar a la venta, en pública subas-
ta, la finca hipotecada, por primera vez, el día 15
de junio, por segunda vez el día 11 de julio, y por
tercera, el día 14 de septiembre, todos próximos,
y a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior, y para la tercera, será sin sujeción
a tipo, aprobándose el remate en el acto, si se cubrie-
re el tipo de la segunda, pues en otro caso se sus-
pendería el remate hasta que se dé cumplimiento
a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en la entidad bancaria Ban-
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del valor o tipo
asignado para la primera y segunda subastas, y en
el caso de tercera, también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría y junto al mis-
mo, se acompañará el resguardo acreditativo de la
consignación previa en el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la
Secretaría para que puedan examinarlos los licita-
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sirviendo el presente de notificación a la deudora,
en su caso.

Las subastas serán por lotes separados. Y para
el caso de que el día señalado para la subasta fuese
inhábil, se prorroga al siguiente día hábil.

Finca:

Apartamento en planta baja, tipo mediano, núme-
ro 2, bajo, del bloque 1, fase 1.a, del conjunto resi-
dencial «Sol de Mar», sito en término municipal
de Orihuela, partido de Los Dolses y Salinas, en
el sector J-1, playa Flamenca, y concretamente sobre
parte de la parcela EH-4.3, es de planta baja, dis-
tribuida en varias dependencias y servicios, tiene
una superficie útil de 40 metros cuadrados y cons-
truida de 46 metros 42 decímetros cuadrados. Fue
inscrita, la hipoteca, en el Registro de la Propiedad
de Orihuela, en el tomo 1.751 del archivo,
libro 1.309, de Orihuela, folio 104, finca núme-
ro 105.759, inscripción tercera.

A efectos de subasta, la referida finca tiene un
valor de 11.816.000 pesetas.

Orihuela, 11 de abril de 2000.—El Secretario
judicial.—24.462.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Isabel Faro Gracia, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 5 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 452/1996, se tramita procedimiento de retracto,
a instancias de don Antonio Botín Luque, contra
don Manuel García Alcaraz, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 13 de junio, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0455-56-452/1996, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para

la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de septiembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa. Número 48 orden. Consistente
en la vivienda puerta segunda del rellano o tipo D
o de la derecha, mirando desde la calle Andrea
Doria, del piso segundo, con acceso por el zaguán
del edificio señalado con el número 17, hoy 9 de
la citada calle y su correspondiente escalera y ascen-
sor, en esta ciudad. Mirando desde dicha calle linda:
Por frente, con su vuelo; por la derecha, con pro-
piedad de don Miguel Morante y en parte con suelo
del piso primero; por fondo, en parte con hueco
del ascensor y caja de escaleras, y en parte, con
terraza con suelo en piso primero; por izquierda,
en parte con dicha terraza con suelo en piso primero,
en parte con hueco de ascensor y en parte con
vivienda de la misma planta tipo C y en parte con
caja de escaleras. Inscrita en el Registro 6 de Palma,
sección VII, libro 244, tomo 2.101, folio 18, finca
13.755.

Valorada en 10.028.426 pesetas.
Expido el presente para conocimiento general y

en particular para el demandado en caso de que
intentada la notificación personal ésta no pudiera
llevarse a cabo.

Palma de Mallorca, 27 de marzo de 2000.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—24.307.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Manuel Vicente Penalva Oliver, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 13 de Palma
de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 496/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de las Baleares, contra doña María Ángeles Gon-
zález Cabo, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 20 de junio,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0498.0000.18.496.98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,


